
RESOLUCION 1420 DE 1995

(noviembre 29)

 <NOTA DE VIGENCIA: Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución  263 de 1996>

Por la cual se reglamenta el ingreso de alumnos a los

programas de formación del sena.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 263 de 16 de diciembre de 1996,
'por la cual se actualiza y reglamenta el Ingreso de Aspirantes a la Formación Profesional
Integral del SENA y se cambia la denominación del instrumento que lo regula.'

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA,

en uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que es necesario determinar los lineamientos y procedimientos para el ingreso de aspirantes a los
Programas de Formación Profesional del SENA, en concordancia con las políticas institucionales
de descentralización, incremento de la cobertura, pertinencia y calidad.

RESUELVE:

ARTICULO 1o. <Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 263 de 1996> Adoptar
la Guía para el ingreso de alumnos a los programas de Formación Profesional del SENA, la cual
forma parte de la presente Resolución y se constituye en el instrumento para la orientación y
evaluación del proceso y la capacitación de los funcionarios que en él participan.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 de la Resolución 263 de 16 de diciembre de 1996, 'por la
cual se actualiza y reglamenta el Ingreso de Aspirantes a la Formación Profesional Integral
del SENA y se cambia la denominación del instrumento que lo regula.'

ARTICULO 2o. <Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 263 de 1996> La
División de Registro y Control Académico de la Dirección General o dependencia que haga sus
veces es la responsable de la actualización de esta Guía, con base en los resultados del
seguimiento y evaluación a su aplicación, así como de las solicitudes presentadas por las
regionales u otras instancias.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 de la Resolución 263 de 16 de diciembre de 1996, 'por la
cual se actualiza y reglamenta el Ingreso de Aspirantes a la Formación Profesional Integral
del SENA y se cambia la denominación del instrumento que lo regula.'



ARTICULO 3o. <Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 263 de 1996> Esta
Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución 0632 del 9 de junio
de 1987 y todas las normas que le sean contrarias.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 de la Resolución 263 de 16 de diciembre de 1996, 'por la
cual se actualiza y reglamenta el Ingreso de Aspirantes a la Formación Profesional Integral
del SENA y se cambia la denominación del instrumento que lo regula.'

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C. a los 29

días del mes de Noviembre de 1995.

CARLOS HERNAN PEÑALOZA MARTINEZ

Director General
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